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En suplemento se publican el Informe Anual sohre la Gestión dI.'!
Sector Publico en 1988.

MINISTERIO
OE ASUNTOS EXTERIORES ,

¡
1,

¡
1
1
'1

;-"¡()mbre: -\ngelica Breus. Nacionalidnd: Austriaca,
~ombre: Aurore Marcha!. Nacionalidad: Belga.
!\1ombre: Darja Da KOV3. Nacionalldad: Checoslovaca,
~ombrC': -\lcssandra Espa. Nacionalidad: Italiana.
Nombre: Luisa Tauro. Nacionalidad: Italiana,
~ombn:: Nirola5 ,\quilina. Nacion;:¡lidad: Maltesa.
~umbre: SlnlOn Salatia. :-.facion;:¡lid;:¡d: Maltesa,
~ombrl.': Silvia Cri~tlr\a López. :'-Jacionalidad: Portuguesa.
Nombre: lnna Ycvdokimova. Nacionalidad: Rusa.
Nombre: ]\laria Zulotusskaya. Nacionalidad: Rusa.
Nombre: Taliana Guerashenko. :"lacionalidad: Rusa.
Nombre: OIga Lysova. NaCIonalidad: Rusa.
NombrC': Anna Sherbil1lna. :\aClonalidad: Rusa.
Nombre: Nawlia Ch<:rnciko, Nacionalidad: Rusa.
Nombre: EXJ.Il'nna Yakimenko. Nacionalidad: Rusa.

Alumnos dt' la ESl,:uela Diplomática de Viena. Je varias nacional ida·
d,:~:

Evren DagJelcn (turca).
I\hchael Buvakls (gflega).
Christinc Frcilingcr (austriaca).
Susanne Kcppler (austriaca).
Pralt1ila Kolcbr Rama Rao (india).
Camillus Konkwo (nigerianu).
Sumecta Madan (ll1dia).
·\ndrcw Pouller (austriaca\.
Marieke Prcinrcich (austriaca).
Frnnk Lucien Ristori (francesa) .
Peter Slorer (au...tri;:¡c<l.).
Wolfgang Lukas Strohmaycr (au... triaca).
Sanja Vrrmes (yugoslava)

Los becarios de este apartado se hendiciaran de una beca consistente
en alojamiento y manutcnci(ln (m un Cokgio Universitario (no incluye
cenas de sábados ni manutención de domingos y festivos por cierre del
restaurante del Colegial, dC'sde el día I al JI de julio de 1992. ambos
inclusive. seguro médico no farmacéutico, matrícula gratuita en el curso
de la Escuela de Verano Espaiiob y un suplemento en metálico de
:!(),OOO pesetas.

1. Bet..'us ll<tra asiqir a otros cursos de verano en España:

Nombre: Paul Van l\kencn. NJcionalidad: Belga. Centro: UI\tP.
Ciudad: Santander. ,'vks:-\gosto

Los bccarios de este apartado se bcn<:,'fieiarán de una beca consistente
en SO.OOO pesetas y S('guro Olc'dico no farmacéutICO.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

H. B('cus anuladas

Nombre: Kustja DalJibor. Nacionalidad: Alemana. Centro: UIMP,
Ciud'ld: Safltander. Mes: Agosto.

Nombre: S<\binc Marinic. Nacionalidad: Austriaca. Centro: Escuela
de Verano Espanola_ Ciudad:, \1adrid. Mes: Julio.

Nombre: \"eronique L1hblbL Nacionalidad: Belga. Centro: Escuela
de Verano Española. Ciudad: Madrid. Mes: Julio.

Nombre: Vinciane VanderhC'ydc. Nacionalidad: Belga. Centro:
Cámara de Comercio e Industria. Ciudad: Madrid. Mes: Julio.

~ombre: Emilian Vosicky. Nacionalidad: Checoslovaca. Centro:
Escuela dc Verano Española. Ciudad: Madrid. Mes: Julio.

Nombre: Carmela CUlro. Nacionalidad: Italiana. Centro: Univcrsi·
(bd. Ciudad: S;Jlamunca. \.oles: :\gosto.

Nombre: Gioia Cdlai. NaCIOnalidad: Italian.\. Centro: Escuda de
Verano Española. Ciudad: \:líldrid. !V1es: Julio.

Nombre: Manueb \1aria Han·cla. NaCIOnalidad: Portuguesa. Centro:
E\l"ueb de Vcr~lOo ESD8ñola CiudJ.d: Madrid. Mes: Julio.

El Presidente del Senado.

Juan José Laborda Martín

El Presidente del Congreso
de los Diputados.

Félix Pons Irazazábal ,

15608 RESOLl.'CION de 16 d" junio de 199_~, de fa Direcci¡}n
Ge/leral de Relaciones Cu/turales l' Cicl/lrjh·as. por la quc
se mod{fica .1' amp¡'ó la de 28 e/e ma\'I) dI:' 1';92 sohre
col/cesioll de hecas de l'era"o a ciwlad(/nos e_rtrall/eros
(((Bo/elil1 o.ti~·ial del Estado" nlÍmero 140, de II dejun/o).

Como continuación a la Resolución de 18 de mayo de 1992. IJ
Dirección General de Rdacioncs Culturaks y Científicas. en aplica<:ión
de los acuerdos bilaterale-s de coopcraci6n firmados con Gohiernos
extranjeros. intercambios dC' becarios acordados con Instituciones ('dura·
tivas y culturales de otros países y ·ofrecimientos efectuados en su
momento a traves de las reprl'sento:il'iones diplomati(,;as espar1dhs en d
exterior. hace pública la concesión de nu('vas becas a ciudadano~
extranjeros para seguir cursos de lengua y cultura españolas en Espana
durante el verano de 1992 y la anulación, por re:1uncia de ln~

bcndir.:iarios, de becas qucn figurab.1n en el anexo a J~l ResollJClón de ~~

de mayo anteriormente citada. Tanto las r.U(:VJ,S becas como la ..
anulaciones se relacionan en el anexo a esta Rl:soluciún

Por último se insta al cumplimiento de los artículos 99:- 150.3 de la
Ley de Rcgimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

IS. Sociedades Estala/es .finanáeras.

a) Se requiere al Fondo de Garantía de Depósito en Cooperativas
de Crédito un Plan de saneamiento de su situación patrimonial ante el
crecimiento negativo del mismo. como consecuencia de Que J::¡s aporta
cIones anuales al Fondo son inferiores a los costes finanClcrns.

h) Que se proceda a realizar un inventario, sC$ún los criterios
cswblccidos en el Plan General de Contabilidad Publica del Inmovili
zado Financiero.

16. Fondo de Compe/lsación lnterterritorial.

a) Se reitera nuevamcrUc la propuesta de Resolución correspon·
diente al ejercicio de 1987, por la que se expresa a la Comisión del
Senado encargada del Fondo de Compensación Interterritorial las
observaciones del Tribunal de Cuentas. en cuanto a las deficiencias v
limitaciones de la documentación remitida para una correcta tiscalizá
ción de la ejecudón presupuestaria de los Proyeclos que componen el
F.c.!.. así como las Recomendaciones del propio Tribunal de Cuentas.
Que figuran en el Informe Anual. ,

b) Se propone al Gobierno la elaboración de un estudio para el
acuerdo con las Comunidades. Autónomas, promover las medidas
precisas. que posibiliten el conocimiento del grado de cumplimiento de
los artículos 157 y 158 de la Constitución y 16 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas. comprendidos
en el F.C[

17. Corporaciones Locales.....Se reitera la propuesta de resolución
. formulada para el ejecicio de 1987 al Tribunal de Cuentas. para que en

coordinación con las Entidades Fiscalizadoras existentes en Comunida·
dC's Autónomas. presente un informe, sobre Corporaciones Locales. que
sea significativo de la actividad económico-fillanciera y el cumplimiento
de los principios de legalidad y eficiencia. dando cuenta de las CC.LL.
Que han rendido y aprobado las liquidaciones de sus cuentas tanlo ante
el Tribunal de Cuentas v Entes Fiscalizadores como ante los Plenos de
sus propias Corporaci~ñes. ,

Palado del Congreso de los Diputados. 17 de junio de 1992.

El Rl~al Decreto 136';1/198"7. de' IS d\.~ scptiembre. creó el Si')tema
Nacional de ClHilpenS<lC\ón Eketrümca. Por su parte, la Orden de 2(~ de
febrero de 1:";88. q.IC lo dc-s<lfrolla. '::1 su apartado quinto prevé que d
Registro de Miembrüs de dwlH) Sistema c;e llevará en el Ban..:o de
Espana. de111endo ComUll1Glr lJs J.ltas y bajas que se produzwn al

Madrid. 16 de junio de 1992.-EI Director gcncr~l1, Dell!n CvIOf'll~
Pujol.

A:>iEXO

I. Becas mncedidas

l. Becas para asistir al curso de la Escuda dt:" V<:r;mo L;f'anol.l, qLH.'

s~ cch.:brará en Madrid del I al 30 de julio de 1992:

~ombre: Katrin Honigmann. N<lcionaliJad: \kmana.
Nombre: A1cxander Wurnk. NacionaljeLld: "\Jetl1al1~L
:'\'ombre: lJlrich BarL Nacionalidad: AkmJ.:u.

15609 ORDE.\' de ~~J ,fe junio de (91.)], de la Secretan'a de f,'stildo
de E¡OfiOlY!l(I, PUl" /u que se hacen públicas las En:/dadr's
d..:.das de a/tal "ala en e! Registro de Jliembros del
Si5telrla .VaClona! 'íc Compensación Electrónica.
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ANEXO II

Al';EXO 1

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Estudio~ Fiscales.

Relación de Entidades dadas de baja en el Registro de Miembros dd
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes dl' mayl)
de 1992.:

Caja de Ahorros Provincial de Alicante y Valencia. Tercer tnmestre:

«Casos y Aplicaciones en Gasto Público».
«E\::lluación Social de Inversiones»).
«Economía del Sector Público III: Sistema Impositivo Espanob).
,óislcma Financiero Español».
Seminario: \~,--\milisis de las Estadbticas Españolas)•.

En todo caso. el Instituto de Estudios Fiscales s'-' r('~(,f\~1 1;]
po,>ibilidaJ dc rl'alilar los cambios y ajustes ,?n el prDgra:~1:l que s,,'
c{)n~ld('ren peninl.?nkS al electo de (:om.eguir la buena mai'c]u del
m\~mll

Scgunda. RC411i\!fO\" que dehen reUl/ir los slJliátal1ll's.-Pndrün soli
(ll~lr la admisión en el programa las personas que reúnan I\)~ sigellentes
rc(¡uisiIUS:

a) Ser ma\'or de edad.
b) No cstár ohligado a prestar \..'1 sef\il~io militar obligatorio l) los

sl'rlicim propios de la prestación social sustitutoria durant.: lO! jwri,)(!n
dI..' disfrute dc la beca.

el Ser Lic,,'nciado universitario o de titulación equiv:lkllt'-'. con
prer"'rcncia en Materias Económicas.

d) Tener conocimi,,'ntos de inglés.

Tercera. FOfll1illi:adófI de la\oltáwd.-Los interesados ddwran
prl'.s<..'nl.1r la siguiente documentación:

a) Solicilud, ~egún modelo normalizodo, dirigida al Dir,:clor gene,
1':11 dd InstItuto de ESIudios Fiscales. ('n la que harán constar St: nombre
! apellidos, edad. número del documento nacional de idcntidJd, número
t.k i,1l'ntific;)'clón tiseJ!. domicilio y teléfono. así como <¡us IULdacioncs
iKadémic3s. conocimi ... ntos de idiomas. experienclJ profesional y dcmas
dalos que cn la mIsma se pIden.

h) Certificado o fotocopia compuls,1da de expediente :lC'!lkmieo.
con indit."ación de l::ls cal1ficaciones obtenidas en cada asignal U 1',1 y fecha

cl Dos carta., informe~, de referencia de personas cun bs qU(' el
Ll11didalO bina l<.'mdo rel;l('lón con motivo de sus t'sludio~.. trahaill (\
in\-cstigacioncs. Estos informes. que deberán ser c"onfidl'IlCi~lks. sc
CI1\ i::lr¡'] n dirl'rtaml'ntc a la Sccretaia del Máster por quienes :cs emitan

d) CertillcJ.("lonc~ Jcreditalivas dc que se reunen lDs fl'qu\sll''.s
ni¡pr.los ('11 la cl¡jusula ~cgllnda de este ancxo o declaracior, )\!:-:\J3 d,:!
solll'il~llltc de que lo) nlel1ci,)nudos requisitos se cumplen.

Tanto la solIcitud normalizada como el modelo lit' inf,)rm,.' J 1,,<. '111<"
"",' hace re~ácncla 1.'11 cste apartado Si.: facilitarán cn 13 Sl"'~':- L¡ria del
\I<lster en Hacicnd:¡ Public:I (Instituto de Estudios Fi':;':l";. calk
(jL:lleral Rodriuo. 1(1, ~Sn03 ~fadrid).

La ¡:m:.'senla:·illn de !a solicitud dCh.'rmina la 4lCepl,ll"Íón lk [(\d:JS las
IMsl's pC1r l:ts que \l' rigc est,l con\ocatona,

C·ll:Jr\a. Luga)" r /Jiu::" de Pf,'SCII!aÓÓI/ de solicil!!des.-I_:!S ,oli;.;itll
J,'\ ¡':lr:l L'l'¡·"~,r \?I \!6qcr \" p:lra la obtcnciñn de las beLls IHLtll ion tDLÍa
b dUCUTlWnt:.lciÓn ¡Tqlil·r'ida. dcber:'m presentarse en la - ~l'.r~'t:lría {ki
.\ 1."11'1' l'n t-laCll:mb Ptibllc:J, Instituto de Esludlo~ F: ..,;lL's. eaik
(;<-'liL'ral 1~()t1ri~(), 10, 2oS(jijJ \ladrid.

~conómico en el proceso de toma de decisiones. y la utililación dc
herramientas analitic:.Is en la valoración de diferentes nlternativas.

Lo'> :llumnos del Master que superen con su ticiente npro\ü'hamit'nlo
el programa tendrán preferencia para ser comrJtados en las co:ahoracio'
l1l'S e\tcrnas que requiera esta Secretaria de Estado. en materia d,,'
in\'l'slig.:lción y apoyo analitico al proceso de toma de decisi()l1es.

El programa de estudios del ;\tlastcr se desarrollará dur.1Iltt' un .:1.l1d
aC:lf.l':J111CO. que t1nalilará el 30 de junio dc' 19C/3. dividido 1.:0 lrlmestn?s.
Clda tl"imestr~ estará conformado por Ctwtro asignatur:ls fundam,'nt;:¡
!cs, con tres horas semanales de clases teÓricas y práctIcas. ,-\simismo.
,>c cekhr;:¡rá un seminario semanal de un;) hora \' media cit' duración
'>obre lktcrminaJos temas rda¡,:ionados lon el prógranu.

El número tolLll de horas lectivas por trimestre sed. por tanlu. dc
cicnto tl"l'lnt41 y CIOCO. de las que Ciento \'elote horas corrcspomko a los
cursos lundamcntalcs y quince a los scminarios.

El mem.'innado programa se estructura en los siguientes cursos:

Prim,,'r tnmcslre:

«Tcoría M icroeconómica».
(Teoría Macrocconómical).
«Introducción a los ~létodos Cuantitativos»).
«Pragramación ~htclllática: Metodos y ,-\plicacion,::s)),
Scmlllano: (dntroducción a la 'nformálica)~.

Segundo trimestre:

«Economía del SL'<:'tor Público 1: Teoria Económica de la Imposi.
cióEl)).

«Politica Macroeconómica y PlanificatióO)).
«Économia del Sl.?ctor Público 11: Gasto Público. Teoria y Progra·

t1lJ.~)).

«Métodos de Predicción Económica».
Seminario: ((Contabilidad Nacionah~.

RESOLUCION d(! 25 de /l/ll1'O de 191)2, de la Secrcrarla de
Es/ado de Hacienda. por la (¡lIe se CU!1I'()CQ el V ,lIas!er en
Hacienda Pública: GlJ.'ifV Público .1' Programación Econú
mica, para el curso 1992-"191)3 1'!Jilsta 1111 máximo de n'u/le'
becas para su reali':acf(úl. .

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durant~ el mes de mayo
de 1992:

«Banco Exterior de los Andes y de Espana. Soci~dad Anónima».
((Caj41 Rural San Agustín de Fuente Alama. S.C.LC.A.».
~~Caja Rural de Utrera. S.c.A.L.e)).
(~Caja Rural de Jaén. S.CA.e».
«Caja· Rural del Campo de Carinena. s.c.eL.».
(~Caja Rural Nuestra Senora del Campo. S.CoL.A.)).
«Caja Rural Comarcal de Mota del Cuen'o. s.eL.e».
«Caja Rural San Fortunat, S.c.c.c.L.».

Ministerio de Economíay Hacienda para Que este disponga su publica·
ción en el «Boletín Oficlal del EstadQ).

Por todo ello y en su vil1ud. este Ministerio acuerda:
Publicar en el «Boletín Oliciai del Estado» la relación de Entidades

que han sido dadas de alta y baja en el Registro d~ Miembros del
Sistema Nacional de Com~nsaclónElectrónica durante el mes de mayo
del año en curso sCjl,un anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
~vfndrid. 23 de junio de 1992.-El Secretario de Estado de Economía.

Pedro Pcrez Fernández.
Umo. Sr. Director general del Tesoro y Política Finandcra.
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En los últimos anos la Hacienda Pública Espanola ha sufrido
importantes modificaciones cuya finalidad ha sido Crear y consolidar un
sisL~ma fiscal moderno que fuera capaz de dar rcspuesta a los cambios
que- se han venido produciendo en la socied::l.d espanola así como a las
c:\lgcncias que se deflvan de la nut,'va posiclOn de España en la
comunidad internacional.

El Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero, establece que cllnstitulO
de Estudios Fiscales, Centro directivo del :-"linisterio de Economía y
Haci.cnJ~. tiene a su ca~o las aCllvidades _de inv~stigación, es.tudio,
publicaCiones y asesoramiento en las matenas relativas a la actIVidad
pn,.'supuestaria y fiscal de la Hacienda Pública y la incidencia del ingreso
y el gasto publico sobre d <¡i<¡lema cmnómico y <¡ocia!. Rn cumplimiento
de las funciones anteriormente señaladas. y con la finalidad de formar
especialistas de alto nivel en el anaJisis dd gasto publico \' de la
planific<lción que puedan dar respuesta a la demanda crecientc· que de
~stos especialistas existe en los distintos nivdes de las Administraciones
y Empresas Públicas.

La Secretaría de Estado de Hacienda ha resuelto:

Articulo 1.0 Convocar el V l\láster en Haci~nda Pública: Gasto
Público y Programación Económica. curso 1992-1993. con arreLdo a las
normas Que se contienen en el anexo de la prcsenk Resolueiü11.

Art. 2.° Convocar hasta un máximo dt.' wime bcc:J.s para la
rl'Jlización del V Máster en Hacienda Públic.:t: Gasto Público v
Programación Económica. curso 1992~1'N3, con arreglo a las norma's
que se cOlJtienen en el ane.'\.o de la presente ReSllltlCión.

Art. 3. 0 Autorizar al Instituto di.' Estudios Fiscales -para. acuplar ).:ts
medidas necesarias para el cumplimil.'nto de csta rt'solución.

Art.4.0 La presente Resolución cntr::mi en vigor el día siguicnte de
su publicación en el «Boletín Oticial del Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos opn':"lUIl')s.
1\1adrid. 25 de mayo de 1992,-EI Secretario d~ Úlado de li:lcinda.

-\ntonio Zaballa Martí.

ANEXO

:"\ormas de la con\'Oeatori:l \' de hls hcra<¡ para hl realizllciün lid V
'¡¡¡<¡ter en Hucienda Püblka:'C:tstn rúhlkll ~ Prowamadón EtlllH'lIuie:t

Primera. Ohjeuros del .I/Liste!· \" 1",,','ilCIIIUl d,'" l)(ugra/!iU,-EJ P[··:J
I!.:-¡¡rlla se prc'ienta con un \nLCnClOn~ld() o;c~go .'1,11'\.1 IlIs k'm::iS lh" ~"lr;L't,'r


